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UAIP-RES-081-2-2023 i

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Sanjp
Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día veinte de octubre de ds^n^úsíntitrés.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad por medio de cdTre êlectrónico, en
fecha diecisiete de octubre del corriente año, presentada por

mediante la cual requiere copia Jijgital de acuerdos emitidos por el
Subdirector General de Impuestos Internos, números 05^^23, 11-23, 12-23, 13-23,14-23,15-23, 16-23 y 017-23.

23, 07-23, 08-23, 09-23, 10-

1
CONSIDERANDO:

Q

•I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Informaójqplública, s
remitió la solicitud de información MH-2023-081jfcor medio de correo el^etrónicojaK fecjfí
diecinueve de octubre del presente año a la Di«<a@jiarpGeneral de Impuestos Interne
pudiese tener en su poder la información requerida por el solicitante.

II) La Dirección General de Impuestos Internos, por medio de corr%ps|f^¡§diecinueve de octubre del presente año, ha expresado:

"Que de conformidad con lo regulado en el literal d) del artículo
Información Pública, y la Jurisprudencia del Instituto de Acceso a la InforñUtítw^&ública, posee
el carácter de información confidencial, entre otmMtí&ecreto fiscal, cJraffipu|mcriatpo^una disposición legal en expreso; tal circunstan^Smcuentra su corre^̂ Pm '

en el artículo 28 del Código Tributario, el cual ZstaBlece que la informad
bases gravables y la determinación de los impuestos que figuren en las decía
y en los demás documentos en poder de la Administración Tributaria,
información reservada; lo cual implica que para esta Administración Tributaria. Tus
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y funcionarios, dicha información ostenta por ley tal caráctetde "secreto fiscal", por lo que :
encuentran obligados a resguardar la misma y todo lo^jA^jviere vinculado a ellaysé
pueden utilizarla para el ejerciciode facultades de controí ^̂^̂ ación, determinación, emisión
de traslados, devolucióny administración de los tributos, qJWencaso de no darse cumplimiento
a tal precepto, pueden no solo emanar sanciones administrativas, sino incluso sanciones
penales, según fuere el caso.

Por lo que, habiéndose explicado lo anterior, considerando el InvermSmde Activos de A
estos últimdÓ/MInformación y el contenido expreso de los Acuerdos solicitados, se advierte q

están vinculados con la “Documentación relacionada con las facultades de Fiscalización delM
Código Tributario", “Documentación relacionada con el Proceso de Liquidación oficiosa de
Impuestos, proceso sancionatorio de incumplimientos tributariosy de Recursos Administrativos
y Jurisdiccionales", “Documentación relacionada con la recepción, procesamiento y archivo de
Declaraciones, Informes y Registros Tributarios", y "Toda la información contenida en
computadores propiedad de la DGII y que está directamente relacionada a las funciones
encomendadas de acuerdo a su perfil de trabajo a los funcionarios y empleados"; lo cual está
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Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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clasificado como 'Información Confidencial", por estar expresamente relacionados con la A
revisión de las bases gravables y la determinación de los tributos y la imposición de sancioneŝ A|
además de la documentación relacionada con el procesamiento de declaravones, informes yj§
registros tributarios; así como, la información contenida en equip^m^mpputacionaleŝ
propiedad de DGII; siendo parte de la documentación en poder de iMmjmección General
concerniente con dichos procesos; en consecuencia, la información solicifSdaTio corresponde
a materia de acceso."

\

III) En fecha cuatro de septiembre del corriente año, se^fflteAcuerdo Ejecutivo en el Ramo
de Hacienda, en el cual se le asignan funciones de Oficia de Información a la suscrita
interinamente y en carácter Ad Honórem.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículo^ <¡*El y 86 de la
Constitución de la República de El Salvador, artículos 24, 66 y 72 literal b) de É
la Información Pública, relacionado con los artículo&55 literal c) y 57 de su Rej^Bm^H\rtícup
28 del Código Tributario, así como a la Política V.4.2 párrafo 6 del ManualJ^olítiÉSiiB Ctirfol
Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina, p^KLVE:

A) SE ACLARA al solicitante que, según lo manifestado por la Direccilft
Internos:
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1) La información que ha requerido en su solicitud de información, es n®
por estar expresamente relacionados con la revisiói^de las bases gravabla
los tributos y la imposición de sanciones.

2) Conforme a lo dispuesto en los artículos 82 &e Í^LAIP y 134 de la Le1

Administrativos, se le comunica que le asiste el derecho de interponer el recwpí^ape
ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), en el plazo de q«i§Téé
contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución.
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B) NOTIFÍQUESE.
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ijcdaTDoriai-rGéofgína Flores Gonzále^^^'

Oficial de Información Interina y Ad Honor
Ministerio de Hacienda.


